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El invento se refiere a una cabeza magnética pa­
ra registrar, reproducir o borrar (o ambas funciones) pis­
tas de grabación magnética sobre un portador adaptado para 
desplazarse con relación a la cabeza, comprendiendo dicha, 
cabeza una unidad de pieza polar y un yugo, y estando pro­
vista de dos circuitos de verificación magnética, teniendo 
cada uno un hueco a lo largo del cual se desplaza la pista 
grabada, a la vez que una comparación entre las tensiones 
inducidas en las bobinas asociadas con cada dircuito pro-; 
porciona una indicación de la posición del hueco útil con' 
relación al eje de simetría de la pista grabada. ¡

Con objeto de hacer posible la obtención de una. 
elevada densidad de pistas paralelas sobre un portador de ; 
grabación, las cabezas correspondientes deben estar exacta­
mente orientadas con relación a las pistas grabadas, lo que 
significa que el eje de simetría de las pistas debe pasar ; 
invariablemente por el centro del hueco útil de la cabeza.'

Si la última condición no se satisface, la ten-' 
sión inducida puede ser más baja de lo debido durante la 
reproducción. Además, debido a la lectura de información ; 
escrita al costado de la pista que se ha de reproducir, 
pueden producirse tensiones de interferencia y en casos j 
extremos, cuando se borra, puede borrarse también informa-* 
ción de las pistas contiguas. '

Por las fluctuaciones de la temperatura es suma-¡
!mente fácil que se produzcan inexactitudes de la orienta- j

* ' !cion de la cabeza respecto a una pista, lo cual afecta a ¡

la posición de la cabeza respecto al portador. Además, las!
inexactitudes del mecanismo de ajuste pueden tener las !
mismas consecuencias. i
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3 37 7 3 6La necesidad de la exacta orientación de una ca­
beza sobre una pista no es nueva, y se han dado para ella 
algunas soluciones.

Se sabe, por ejemplo, ajustar una cabeza a una 
5 pista utilizando pistas de referencia, dispuestas cada una

a un lado de la pista principal. Estas pistas de referencia 

son exploradas por cabezas verificadoras a uno y otro lado 
! de la cabeza principal. Una comparación entre las tensiones 

inducidas en las cabezas verificadoras proporciona una in- 

10 dicaoión de la orientación de la cabeza sobre la pista gra­
bada; un apartamiento de esta posición puede determinarse ̂
'rápidamente en cuanto a su valor y dirección.

Este mátodo tiene, sin embargo, el inconveniente 
de que se sacrifican partes aprovechables de la superficie 

15 registradora.
Más ventajoso resulta determinar la posición co­

rrecta de una oabeza sobre una pista utilizando una señal 
escrita en la misma pista, en lugar de emplear señales so­
bre pistas de referencia.

20 Es conocida una cabeza magnética, como la descri­
ta anteriormente, progista de dos cabezas verificadoras,

. cuyos huecos útiles no están situados a uno y otro lado del 
hueco principal de la cabeza, sino a uno y otro lado de- , 
lante y detrás de dicho hueoo principal. Estos huecos es- 

25 tán situados simétricamente con relación al centro del

hueco principal y cubre cada uno un borde de la pista. Si 
el hueco principal está correctamente colocado y si la 
magnetización de la pista es constante, las tensiones in­
ducidas en las cabezas verificadoras serán iguales en una

30 y otra.

i
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Dichas dos cabezas con el mecanismo de ajuste 

para situar la cabeza tienen el inconveniente de que ade­
más de la cabeza principal, son necesarias las cabezas au­
xiliares.

Conforme al invento, resulta también resuelto 
el último inconveniente, y la cabeza magnética conforme 
al invento se caracteriza porque al menos una pieza polar 

está dividida en la dirección del desplazamiento del porta­
dor, en dos partes aisladas magnéticamente, estando conec­
tada cada parte por un yugo distinto provisto de una bo­
bina con la parte (asociada) de la otra pieza polar, sien­
do cada uno de los circuitos así obtenidos un circuito de 
verificación.

Esta cabeza consiste, por decirlo así, en dos ca­
bezas, cada una de las cuales cubre una parte de la anchu­
ra de la pista. No es necesario que las dos porciones en . 
que está dividida la pieza polar sean exactamente iguales¡ 
una a otra; las diferencias entre los circuitos pertene­

cientes a diferentes mitades de la pista, pueden compen- ' 

sarse eléctricamente de un modo sencillo.
Comparando una con otra las tensiones inducidas - 

en las dos bobinas durante el ajuste de una cabeza a una ¡ 
pista, cualquier error de posición queda directamente de- 
tectado. La amplitud de la señal de diferencia es una me- ¡ 
dida del error de posición, mientras que la fase de dicha¡ 
señal indica el sentido de la desviación. La posición co-! 
rrecta puede encontrarse por el método de indicación nula.-

Además, la señal de diferencia puede utilizarse ;
'para detectar el llamado "silencio" en las grabaciones. ¡ 
Estos "silencios" pueden deberse a imperfecciones de la }
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capa magnetizable del portador. Cuando se coloca en posi­

ción una cabeza es muy conveniente utilizar un registro 

fijo de prueba en el portador. Si los ajustes se hacen va­
rias veces por medio de grabaciones en una pista y por re­
gistros renovados repetidamente en la pista, la presenta-. 
ción de errores sistemáticos puede modificar gradualmente 
la posición de la cabeza con relación al portador. Cuando 
se utiliza un registro fijo de prueba, se evita esta "de­
salineación".

Una vez correctamente ajustada sobre la pista, 
la cabeza puede utilizarse como una cabeza clásica graba­
dora, reproductora y borradora a través de toda la anchu­
ra de la pista, por ejemplo, después de que uno de los cir­

cuitos de verificación ha cambiado de polaridad.
El invento se explicará ahora detalladamente, 

con referencia al dibujo, que muestra una realización de 
la cabeza conforme al invento.

La unidad de la pieza polar está formada por 
una pieza polar 1 y una pieza polar dividida en dos porcio­
nes 2 y 3. Las dos porciones 2 y 3 están aisladas magné­
ticamente una de otra por medio de un material no magneti­

zable, por ejemplo, vidrio, esmalte o aire. Las dos piezas 
polares 1 y 2, y 3, están separadas por un hueco útil 5.

El circuito magnético de la cabeza se cierra por 
medio de dos yugos 6 y 7, cada uno de los cuales tiene una 
bobina 8 y 9, respectivamente.

Cuando el ajuste está bien comprobado, las ten­
siones inducidas en las bobinas 8 y 9 se comparan la una 
con la otra.

Si las reluctancias de los circuitos formados

24- 2-68 5 -



3 37736
por las piezas 1-2-6-1 y 1-3-7-1 respectivamente, no son 
iguales, por ejemplo, a causa de una diferencia en dimen­
siones de las partes correspondientes, es necesaria una 

compensación eléctrica con objeto de permitir una equipa­
ración efectiva entre las tensiones inducidas.

La presente solicitud que corresponde a la pre­
sentada en Holanda, con fecha 9 de Marzo de 1966, bajo el 
número 66-03.051 se acoge a los beneficios del artículo 
51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

N O T A

Los puntos de invención propia y nueva que se ¡ 
presentan para que sean objeto de la presente solicitud 
de Patente de Invención en España por Veinte años,son los ! 
siguientes:

1S.- Un dispositivo de cabeza magnética para gra­

bar, reproducir y/o borrar pistas de grabaciones magnéti- ; 
cas sobre un portador adaptado para desplazarse con rela­

ción a la cabeza, comprendiendo dicho dispositivo de ca- i
¡

beza una unidad de pieza polar y un yugo, y estando pro- ¡ 
vista de dos circuitos de verificación magnética que tie- j 
nen, cada uno, un hueco a lo largo del cual se desplaza !; ,  ila pista, a la vez que una comparación entre las tensiones! 
inducidas en cada una de las bobinas asociadas con los oirL 
cuitos proporciona una indicación de la posición del hue- I 

co útil con relación al eje de simetría de la pista; caracL 
terizado porque al menos una pieza polar está dividida, ¡
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en el sentido del desplazamiento del portador, en dos par­
tes aisladas magnéticamente, estando conectada cada par­
te por un yugo diferente provisto de una bobina con la 
parte (asociada) de la otra pieza polar, formando cada 
uno de los circuitos resultantes un circuito de verifica-- 
cién.

grabar, reproducir y/o borrar pistas de grabaciones mag­
néticas.

Tal y como se ha descrito en la memoria que an­
tecede, representado en los dibujos que se acompañan y pa­
ra los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de siete hojas escritas a 
máquina por una sola cara.

28.- Un dispositivo de cabeza magnetica para

Madrid
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